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Legislativas 

ABRIL 2016 

Decreto 566/2016 

MREYC - Desígnase Subsecretaria de Malvinas y Atlántico Sur, recayendo la misma en la Sra la 

señora Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Da. María Teresa KRALIKAS (D.N.I.  N° 

6.496.238). 

B.O. 08-04-2016 

Decreto 569/2016 

MREYC - Convalídase tratamiento de Huésped Oficial acordado al señor Presidente del Consejo 

de los Ministros de la REPÚBLICA ITALIANA, D. Matteo RENZI, durante su permanencia en la 

República entre los días 15 y 16 de febrero de 2016. 

B.O. 08-04-2016 

Decreto 568/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República del Níger, al SrMinistro Plenipotenciariode Primera Clase D. Ernesto Santiago MAR-

TINEZ GONDRA (D.N.I. N° 7.851.240),sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario dela República en la REPÚBLICA ARGELINA DEMOCRÁTICAY 

POPULAR. 

B. O. 08-04-2016 

Decreto Nro 584/2016 

MREYC Desígnase Secretario de Relaciones Económicas Internacionales del MINISTERIO DE RE-

LACIONES EXTERIORES Y CULTO, a la señora Embajador Extraordinario yPlenipotenciario Da. 

María Cristina BOLDORINI(D.N.I. N° 10.823.425). 

B.O. 18-04-2016 

Decreto 585/2016 

Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo – Designación que recayó en el señor Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario D. Roberto GARCÍA MORITÁN (D.N.I. N° 4.618.685).- 

B.O. 18-04-2016 
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Decreto 595/2016 

MREYC - Desígnase Subsecretario de Negociaciones Económicas Internacionales la señora Minis-

tro Plenipotenciario de Segunda Clase Da. Nora Elizabeth CAPELLO (D.N.I. N° 21.868.875). 

B.O. 20- 04-2016 

Decreto 597/2016 

Desígnase Subsecretario de Promoción Comercial y Desarrollo de Inversiones, recayendo en el 

Sr Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Marcelo Fabián LUCCO (D.N.I. N° 20.004.391), 

a partir del día siguiente de su llegada al país. 

B.O. 20-04-2016 

Decreto 606/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Representante Permanente de la República ante los Organismos 

Internacionales enGinebra al Sr Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Héctor Marcelo 

CIMA (D.N.I. N° 13.881.399).- 

B.O.  22-04-2016 

Decreto 623/2016 

Modelo de Contrato de Préstamo con el Banco de Desarrollo Interamericano para el Mejora-

miento de la Equidad  Educativa. 

B.O.  29-04-2016 

Decreto 621/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

ante la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de Rodas y de Malta al 

señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Rogelio Francisco Emilio PFIRTER (D.N.I. N° 

571.547), sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipoten-

ciario de la República ante la SANTA SEDE.- 

B.O. 29-04-2016 

MAYO 2016 

Decreto 635/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

los Estados Unidos Mexicanos al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Daniel 

CHUBURU(D.N.I. N° 11.061.321). 

B.O. 03-05-2016 
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Decreto 643/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de Cuba al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Ernesto Mario 

PFIRTER (D.N.I. N° 10.368.012). 

B.O. 04-05-2016. 

Decreto 648/2016 

COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY - Desígnanse Presidente y Vicepresidente de la 

Delegación Argentina al Sr  D. Héctor Mauro  VAZÓN (D.N.I. N° 17.775.665). y al Sr Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario D. Eduardo Andrés VILLALBA (D.N.I. N° 10.474.039). 

B.O. 05-05-2016 

Decreto 657/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

ante la República de Honduras al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Juan 

José CASTELLI (D.N.I. N° 11.607.361). 

B.O.  09-05-2016 

Decreto 672/2016 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - Consejo Consultivo y Participativo de los 

Pueblos Indígenas de la República Argentina. Creación.- 

B.O. 12-05-2016 

Decreto 669/2016 

MREYC - Desígnase Vicepresidente Primero de la Comisión Cascos Blancosal señor Consejero de 

Embajada y Cónsul General D. Mariano Pablo GOICOECHEA Y GARAYAR (D.N.I. N° 16.893.483). 

B.O. 12-05-2016 

Decreto 676/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

Canadá al al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Marcelo Gabriel SUAREZ SAL-

VIA (D.N.I. N° 20.404.458). 

B.O. 12-05-2016 

Decreto 677/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de Kenya al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Martín GOMEZ 

BUSTILLO (D.N.I. N° 13.417.939). 

B.O. 12-05-2016 



Revista Relaciones Internacionales – Nº 51 (Segmento Digital)  

Instituto de Relaciones Internacionales – UNLP – 2016 

4 

Decisión Administrativa 499/2016 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Apruébase Estructura Organizativa.- 

B.O. 20-05-2016 

Decreto 705/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de El Salvador, al Sr. al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Marcos 

BRETÓN. 

B.O. 23-05-2016 

Decreto 712/2016 

PROGRAMA ARGENTINA 2030: PENSANDO EN NUESTRO FUTURO – Creación.- 

B.O. 30-05-2016 

Resolución 251/2016 

MREYC.-SEGURIDAD INTERNACIONAL - Danse a conocer las medidas adoptadas por el Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas.- 

B.O. 31-05-2016. 

JUNIO 

Decreto 726/2016  

MREYC - Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al señor 

Ministro de Relaciones Exteriores de los EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, S.A. Jeque AbdullahBinZa-

yed AL NAHYAN, durante su permanencia en la República entre los días 3 y 5 de febrero de 

2016. 

B.O. 01-06-2016 

Decreto 741/2016  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Convalídase tratamiento de Huésped Oficial 

del Gobierno argentino acordado a la señora Alta Representante de la UNIÓN EUROPEA para 

Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y Vicepresidente de la COMISIÓN EUROPEA, Da. Fe-

derica MOGHERINI, durante su permanencia en la República el día 9 de marzo de 2016. 

B.O. 03-06-2016 

Decreto 739/2016  

MREYC - Desígnanse Delegados ante la Comisión Administradora del Río Uruguay— al señor 

Juan Enrique RUIZ ORRICO (D.N.I. N° 23.510.159) y al señor Jorge Diego SATTO (D.N.I. 

N° 16.217.051), como Delegados argentinos ante la COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO 
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URUGUAY, en el ámbito de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RE-

LACIONES EXTERIORES Y CULTO. 

B.O. 03-06-2016. 

Decreto 740/2016  

MREYC  -Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al señor 

Director General de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO, D. Roberto AZEVÊDO, durante 

su permanencia en la República entre los días 21 y 23 de marzo de 2016. 

B.O. 03-06-2016. 

Decreto 748/2016  

MREYC - Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al señor 

Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación del REINO DE ESPAÑA, D. José Manuel GARCÍA 

MARGALLO Y MARFIL, durante su permanencia en la República entre los días 3 y 5 de abril de 

2016. 

B.O. 07-06-2016 

Decreto 747/2016  

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

ante el Reino de Suecia a la señora Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Da. Nélida CON-

TRERAS (D.N.I. N° 11.789.432). 

B.O. 07-06-2016 

Memorandum 

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL MECA-

NISMO DE COORDINACIÓN POLÍTICA BRASIL-ARGENTINA. Firma: Buenos Aires, 23 de mayo de 

2016. Vigor: 23 de mayo de 2016.- 

B.O. 07-06-2016 

 Ley 27252  

CONVENIOS - Apruébase Protocolo Relativo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930 

B.O. 08-06-2016. 

Ley 26976 

MREYC -  Tratado Internacional -CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LOS ACTOS 

DE TERRORISMO NUCLEAR. Celebración: Nueva York, 13 de abril de 2005. Norma aprobatoria: 

Ley n° 26.976 Vigor: 08 de mayo de 2016  

B.O. 13-06-2016 
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Decreto 772/2016 

MREYC  - Representante Especial ante el Grupo de Trabajo sobre Cooperación Internacional 

para la Educación, Rememoración e Investigación del Holocausto. 

B.O. 15-06-2016 

Decreto 782/2016.  

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de Mozambique al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Federico 

VILLEGAS (D.N.I. N° 17.676.877).  

B.O. 23-06-2016 

Decreto 783/2016.  

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de Sudáfrica,  al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Javier Esteban 

FIGUEROA (D.N.I. N° 16.054.006). 

B.O. 23-06-2016. 

Decreto 784/2016.  

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de Trinidad y Tobagoa la señora Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase Da. 

Ana Celia PISANO. 

B.O. 23-06-2016. 

JULIO 

Decreto 826/2016. 

SERVICIO EXTERIOR -Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de Costa Rica al  señor D. Mariano Agustín CAUCINO (D.N.I. N° 25.537.219). 

B.O. 01-07-2016 

Memorandum 

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL 

PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS (PMA) SOBRE COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR. 

Firma: Roma, 13 de junio de 2016. Vigor: 13 de junio de 2016. 

B.O. 13-07-2016 

Decreto 848/2016 

MREYC - Convalídase tratamiento de Huésped Oficialdel Gobierno argentino acordado al señor 

Jefe del Departamento Federal de Asuntos Exteriores de la CONFEDERACIÓN SUIZA, D. Didier 
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BURKHALTER, durante su permanencia en la República el día 26 de mayo de 2016. 

B.O. 14-07-2016 

Decreto 869/2016.  

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de San Marino al señor  D. Arnaldo Tomás FERRARI (D.N.I. N° 12.410.995), sin per-

juicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Re-

pública en la REPÚBLICA ITALIANA. 

B.O. 20-07-2016. 

Decreto 870/2016. 

SERVICIO EXTERIOR  Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

ante el Reino de Marruecosa la señora Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Da. María 

Fernanda CAÑAS (D.N.I. N° 6.066.703). 

B.O. 20-07-2016. 

Decreto 875/2016. 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de la India  a la señora Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Da. María Cristi-

na UELTSCHI (D.N.I. N° 6.408.401). 

B.O. 22-07-2016 

Ley 27261  

Día Nacional del Libre Acceso y Circulación a las Costas de los Ríos, Lagos y Arroyos 

26-07-2016 

Decreto 892/2016 

MIGRACIONES - Requisito de visación consular argentina. Exención del requisito de visación 

consular argentina a los extranjeros nacionales de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, titulares de 

pasaporte ordinario, cuando su ingreso al país se efectúe en carácter transitorio en los términos 

del inciso a) “Turistas” del artículo 24 de la Ley N° 25.871 y su modificatoria, siempre que sean 

titulares de un visado válido y vigente para el ingreso a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA o a la 

UNIÓN EUROPEA en similares categorías y cuenten con la Autorización de Viaje Electrónica 

(AVE) establecida en el artículo 2° de la presente medida. 

B.O. 26-07-2016 

Decreto 891/2016  

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Gabinete Nacional de Cambio Climático. Creación.  

B.O. 26-07-2016 



Revista Relaciones Internacionales – Nº 51 (Segmento Digital)  

Instituto de Relaciones Internacionales – UNLP – 2016 

8 

AGOSTO 

Decisión Administrativa 802/2016.  

MREYC - Directora General de Cooperación Internacional - Desígnase transitoriamente, a partir 

del 1° de marzo de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 

partir del dictado de la presente decisión administrativa, a la Licenciada Da. Ana Valeria CIUTI 

(D.N.I. N° 28.795.532), en el cargo de Directora General de Cooperación Internacional, depen-

diente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL del MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, Nivel A, Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

PÚBLICO (SINEP),-  

B.O. 05-08-2016 

Decreto 918/2016.  

MREYC - Convalídase tratamiento de Huésped Oficialdel Gobierno argentino acordado al señor 

Presidente de la REPÚBLICA DEL PARAGUAY, D. Horacio Manuel CARTES JARA, durante su per-

manencia en la República el día 9 de mayo de 2016. 

B.O. 09-08-2016 

Decreto 919/2016.  

MREYC - Convalídase tratamiento de Huésped Oficialdel Gobierno argentino acordado al señor 

Ministro de Relaciones Exteriores de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, D. José SERRA, du-

rante su permanencia en la República el día 23 de mayo de 2016.- 

B.O. 09-08-2016. 

Decreto 917/2016.  

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de Maltaal señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Arnaldo Tomás 

FERRARI (D.N.I. Nº 12.410.995), sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extra-

ordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA ITALIANA. 

B.O. 09-08-2016 

Decreto 929/2016.  

RESERVA NATURAL SILVESTRE ISLA DE LOS ESTADOS Y ARCHIPIÉLAGO DE AÑO NUEVO.- Crea-

ción. 

B.O. 10-08-2016 

 Decreto 927/2016.  

SERVICIO EXTERIOR -Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

ante el Reino de Tailandiaa la señora Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase Da. María Ali-
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cia CUZZONI de SONSCHEIN (D.N.I. N° 11.265.602). 

B.O. 10-08-2016 

Decreto 945/2016.  

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Agregado Especializado en el Área de Comunicación Pública y 

Prensa de la Embajada de la República Argentina ante el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte al Licenciado Federico Alejandro PEÑA (D.N.I. N° 21.363.570).- 

B.O. 18-08-2016 

Decreto 958/2016 

MREYC .Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado a la seño-

ra Segunda Dama de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Da. Jill Tracy JACOBS BIDEN, durante su 

permanencia en la República entre los días 22 y 25 de junio de 2016. 

B.O. 23-08-2016 

Acuerdo 

ACUERDO POR CANJE DE NOTAS PRORROGANDO EL ACUERDO MARCO DE COMERCIO ENTRE EL 

MERCOSUR Y EL REINO DE MARRUECOS DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2004.  

Celebración: Madrid y Montevideo, 28 de abril de 2016. Vigor: 28 de abril de 2016.  

B.O. 23-08-2016 

Resolución 1518 (2003) 

MREYC - Lista creada y mantenida de conformidad con la resolución 1518 (2003) del Consejo de 

Seguridad – Composición de la Lista .La lista consta de las dos secciones que se especifican a 

continuación: A. Personas B. Entidades y otros grupos. 

B.O. 29-08-2016. 

SETIEMBRE 

Decreto 990/2016 

SERVICIO EXTERIOR. Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

Mongoliaal señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Diego Ramiro GUELAR (D.N.I. 

Nº 8.341.129), sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipo-

tenciario de la República en la REPÚBLICA POPULAR CHINA. 

B.O. 07-09-2016. 

 Decreto 1009/2016.  

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

ante el Reino de Dinamarcaal señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Conrado SO-
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LARI YRIGOYEN (D.N.I. Nº 14.014.797). 

B.O. 14-09-2016 

Decreto 1021/2016 

MREYC -Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al señor 

Secretario General Adjunto de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de NACIONES UNIDAS 

(ONU), D. Hervé LADSOUS, durante su permanencia en la República entre los días 27 y 28 de 

junio de 2016. 

B.O. 15-09-2016. 

 Decreto 1022/2016.  

Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino  acordado al señor Ministro 

Federal de Asuntos Exteriores de la REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, D. Frank-Walter STEIN-

MEIER, durante su permanencia en la República entre los días 2 y 3 de junio de 2016. 

B.O. 15-09-2016 

Decreto 1023/2016.  

Convalídase tratamiento de Huésped Oficial acordado al señor Primer Ministro de MONTENE-

GRO, D. Milo DJUKANOVIC, durante su permanencia en la República entre los días 5 y 8 de junio 

de 2016.- 

B.O. 15-09-2016 

Decreto 1016/2016. 

MREYC - Designación ante la Comisión Administradora del Río de La Plata a la señora Da. María 

Felicitas RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 11.288.468). 

B.O. 15-09-2016. 

Decreto 1017/2016.  

Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al señor Ministro 

de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, D. Albert Gerard KOENDERS, durante su 

permanencia en la República entre los días 10 y 12 de julio de 2016. 

B.O. 15-09-2016. 

Decreto 1018/2016 

Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al Emir del ESTA-

DO DE QATAR, S.A. Jeque TamimbinHamad AL THANI, durante su permanencia en la República 

entre los días 27 de julio y 2 de agosto de 2016. 

B.O. 15-09-2016. 
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Decreto 1019/2016 

MREYC - Decreto 1019/2016. Desígnase en el cargo Extraescalafonario de Coordinador General 

Legal y Técnico dependiente del Secretario de Coordinación y Cooperación Internacional, con 

rango y jerarquía de Subsecretario, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Carlos 

Luis Roque CARBONARI (D.N.I. N° 14.455.056) 

B.O. 15-09-2016 

Decreto 1020/2016.  

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Representante Especial para la Promoción Comercial al señor D. 

Eduardo Ariel ARNOLD (D.N.I. N° 7.819.638). 

B.O. 15-09-2016 

Decreto 1028/2016. 

MREYC - Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al señor 

Presidente de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D. Enrique PEÑA NIETO, durante su perma-

nencia en la República entre los días 28 y 29 de julio de 2016. 

B.O. 16-09-2016 

Decreto 1029/2016. 

MREYC  -Convalídase tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al señor 

Secretario General de la UNIÓN DE NACIONES SURAMERICANAS (UNASUR), D. Ernesto SAMPER 

PIZANO, durante su permanencia en la República entre los días 7 y 8 de abril de 2016.  

B.O. 16-09-2016 

Acuerdo 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE SERBIA SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA VETERINARIA.   

Firma: Buenos Aires, 10 de mayo de 2010. Aprobación: Ley n° 27.185. Vigor: 2 de septiembre de 

2016. 

B.O. 16-09-2016 

Acuerdo 

ACUERDO MARCO SOBRE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA AR-

GENTINA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM. Firma: Buenos Aires, 26 de 

agosto de 2011. Aprobación: Ley n° 27.032. Vigor: 30 de agosto de 2016. 

B.O. 16-09-2016 
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Acuerdo 

 ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL ESTADO DE PA-

LESTINA. Firma: Nueva York, 30 de septiembre de 2015. Vigor: 22 de agosto de 2016. 

B.O. 16-09-2016. 

Ley 27270  

ACUERDOS - Apruébase el Acuerdo de París 

B.O. 19-09-2016 

Decreto 1031/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

ante el Estado Independiente de Papúa Nueva Guineaal señor Embajador Extraordinario y Ple-

nipotenciario D. Hugo Javier GOBBI (D.N.I. N° 11.774.300), sin perjuicio de sus actuales funcio-

nes como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en AUSTRALIA. 

B.O. 19-09-2016. 

Decreto 1032/2016. 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de Finlandial señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Facundo VILA 

(D.N.I. Nº 18.227.265). 

B.O. 19-09-2016. 

Acuerdo 

 ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, 

PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18) - CENTÉSIMO VIGÉSIMO TERCER PROTOCOLO ADICIONAL. 

Celebración: Montevideo, 14 de julio de 2016. Vigor: 17 de septiembre de 2016.  

B.O. 19-09-2016 

Acuerdo 

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, 

PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18) - CENTÉSIMO VIGÉSIMO SEGUNDO PROTOCOLO ADICIO-

NAL. Celebración: Montevideo, 14 de julio de 2016. Vigor: 17 de septiembre de 2016.  

B.O. 19-09-2016 

Ley 27275 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Objeto. Excepciones. Alcances. 

B.O. 29-09-2016 
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Decreto 1046/16 

MREYC - Apruébase el Acta del Consejo de la ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN, suscripta el 

27 de julio de 2016, mediante la cual se acuerda la condecoración de la ORDEN DEL LIBERTADOR 

SAN MARTÍN en el grado de GRAN CRUZ, al señor D. BAN Ki-moon, Secretario General de la OR-

GANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. 

B.O. 29-09-2016 

Ley 27274 

CONVENIOS - Apruébase el Convenio entre la República Argentina y la República de Chile para 

Eliminar la Doble Imposición en Relación a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y 

para Prevenir la Evasión y Elusión Fiscal, celebrado en la ciudad de Santiago —República de Chi-

le— el 15 de mayo de 2015, que consta de treinta y dos (32) artículos y un (1) protocolo.- 

B.O. 30-09-2016 

Decreto 1048/2016 

SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 

la República de Turquíaal señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Julián Luis TET-

TAMANTI (D.N.I. Nº 10.009.776). 

B.O. 30-09-2016 


